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DEL SÁBADO 18 D S AGOSTO DS 1S10. 

San 

r 

AgapitQ Mr., ^ SÍJJJÍÍ? Elena Emperatri?,. ss Quarenta horas en l 
garraquial de San I¿uis. 

Observ. Meteorológicas de antes .de.syer. 

Termmr.et. npocas\ 
7 de la ai 

Í 2 de! dia 
5 déla t. 

15 s. 
20 s. 
18 s. 

o. 
o. 
o. 

Baréinet, 

r^pTi'ií. 
itntpsfera. 

E.-nord-esteyC, 

Afee. Asir, de ho] 

Eí 1 p íí¿ la, Luna. 

Sale el sola i&t 5 
86 p. i-Jl. jE.nord-estey Q.jy 15 m. y se pene 
26 p . i|l.¡E.-no?drestey R.|á las é y 4$. 

0ONCLUXE EL REGLAMENTO PARA LA POLICÍA BS LA BOLSA EfE COS|ERCffr 

'CAPÍTULO Ilf. 

Obligaciones de los corredores. 

ART. xxiv. Todos los corredores de cambio y de mercaderías harán a! in­
greso de su empleo juramento 4e cumplir las obligaciones de él , y So repetiráa 
al principio de cada ano en manos del síndico presidente de la administración 
¿e la policía dé la bolsa. 

ART. xxy. Cada corredor deberá, llevar consigo un q'aaderno, foliadas y ru­
bricadas todas las hojas por el síndico, y firmadas por él mismo ¡a primera j 
última, en cuyo libro anotarán puntualmente todas las negociaciones en que 
hayan intervenido, con expresión del dia , clase del negocio, cantidad, precios, 
condiciones, nombres de los contratantes, y demás que previene el artícelo vui 
dei real decreto, cuya nota firmará el corredor cea los interesados, si lo qai* 
sie'sen hacer para mayor formalidad,, 

ART. xsvi. Si ocurriere alguna vez que, después de Convenidos los contra? 
lanres en un negocio, acordasen-ea-trs sí hacer alguna innovación en el precio, 
á'Otra de las-,partes esenciales del ctintrato , dsb¿rá el corredor pepeflo por so­
ta en el libro de corre ta-ges, con .lá «xplicacidn y claridad correspondiente , y 
ks firmará también con ios Interesados, si lo quisieren hacer. ; 

ART. XXVIJ. No podrán lo; corredores borrar, rayar, enmendar, ni raspar 
palabras ni números en ios aáientos de sus libros, baso la pena de privación'ds 
empleo, 

ART. xxviii. Siempre que alguno da -los contratantes pida áj corredor uua" 
ceVtificacija del negocio en ^ue haya intervenido, deberá dársela en papel de • 
sella-5*uarto, haciendo exista relación de todas las partes "del contrato, con re­
ferencia al libro, cuya ceruficá'eion .teñirá la mísaia fuerza, y producirá ío*; 
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misinos efectos que ana escritura pública, con arreglo al artículo v del real de­
creto y ordenanzas de comercio. ~ 

ART. xxis. El corredor que dé una certificación fa l^ , ó no conforme á la» 
anotaciones de su libro, incurrirá en las penas de falsario, y será depuesto de 
S¿ empleo. 

ART. xxx. Si llegase el caso de ser castigado y depuesto de su empleo algu­
no de los corredores por las causas que se expresan en los artículos anteriores, 
ú otras que lo hieiesen indigno de exercer su empieo, se anotará en las tablillas 
públicas de la bolsa para gobierno'é inteligencia de los concurrentes. 

ART. xxxi. Ningún corredor podrá ser á un - mismo tiempo comerciante, 
banquero, mercader, tenedor de libros, caxero ni dependiente de nieguna casa 
de comercio: ai podrá hacer de su cuenta negociaciones en letras, vales reales, 
cédulas ni otra clase de papel, compras, venías, cambios, trueques de merca­
derías j y el que contravenga á esta disposición será depuesto de su empleo coa 
arreglo á los artículos ix y xi del real decreto. 

ART. XXXII. No podrán los corredores negociar letras mi vender efectos per­
tenecientes á comerciantes cuya quiebra ó suspensión de pagos estuviese decla­
rada, baxo la pena de 10 años de presidio. 

AUT. XXXIII. No podrán los corredores llevar mas por «us derechos que aque­
llo que estuviese establecido ya por costumbre y ordenanzas de comercio, baxo 
ia multa de n o o rs , , y de devolver el exceso que hubiesen recibido. • -

AIIT. xxxiv. SI corredor no deberá manifestar el sugeto por quien se halle 
encargado de hacer alguna negociación hasta tanto que haya cenvenido con el 
contratante ea todas las-partes del negocio, á menos que el interesado no se lo 
haya-permitido, é lo exija'la naturaleza "del negocio. 

. ART. xxxv. Podrá cada corredor hacer elección de un dependiente , que de­
berá ser aprobado por la pluralidad de los corredores de su clase y por el síndi? 
co de la bolsa. 

ART. XXXVI. El dependiente del corredor elegido y aprobado en la forma 
prevenida en el artículo precedéate, no podrá hacer por su cuenta directa ni ia-
dirí£tatnente"'ninguna ciase de negociación, baxo las mismas penas impuestas á 
íos corredores en'los artículos xx¡x y xxx de este reglamento, y ademas aaeo 

' TI. de multa. Tampoco podrá firmar las notas y certificaciones de los negocios 
que .hísiere, pues ha de hacír todas las gestiones en nombre y baxo la firma del 
corredor por quien baya sido nombrado. 

ART. xxx vil. En caso de ausencia ó enfermedad del corredor autorizará y fir­
mará todos los negocios que haga su dependiente otro de los corredores de su 
«lase, baxo las mismas formalidades prescritas en el artículo 11. 

ART. XXXVJII. Siendo en beneficio de todos ios corredores y de cada uno en 
particular lo dispuesto en el artículo anterior , deberán alternar autorizando 
unos por otros «n los casos señalados, dando principio por el mas moderno. 

ART. XXXIK. Siempre que dos conedoreá hagan entre sí alguna negociación 
¿on facultad de los respectivos interesados, sin hallarse estos presentes, deberán 
sentar, cada uno en su libro , las cond'cioriea del contrato, y darse mutuamen­
te una nota firmada para gobierno y satisfacción de ios interesados. -

Visto el informe de nt-estro ministro de Hacienda, y oido nuestro consejo de 
Estado.rrAprobado.^Fií-mado—íO EL REI.=PorS. M. suministro secretario 
4e Estado=Fir»ado=:Marianü Luis de Ur^uijo." 

• 
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D. DÁMASO GUTIÉRREZ DE LA TORRE, CABALLERO DE LA ORD¿N 

Reai de Empuña., corregidor de esta vilia de Madrid &c. 
A pesar de haberse prevenido al vecindario de esta coi te por repetidos edictos 
publicados en ella, que baso las multas y apercibimientos en los misraos contó-
nidos , se abstuviesen de poner tiestos y vasijas en parages,que puedan ptrju-
áicar á las personas que transiten por las calles, se advierte tíe algún tiempo á 
esta parte demasiado descuido en su puntual observancia , faltando en ello á la 
que deben tener constantemeRte los reglamentos de policía establecidos para el 
mejor orden de este ramo tan interesante á la población y sus habitantes. Y 
para que en lo sucesivo se guarde en esta parte con la exactitud que es debida, 
MAJÍDO que toaos los vaciaos de esta corte, de qualesquiera clase, estado ó con­
dición que fuesen, se abstengan en adelante de poner tiestos de yerbas ó flores 
en ventanas, aleros, caballetes"de tejado, ó tablas que afirmen entre dos balco­
nes , ni meaos cuelguen de sus hierros por parte de afuera, sino es acia dentro, 
cantarillas, alcarrazas, botijones ni otras vasijas, para evitar el riesgo que de 
Eíoncharse la tabla, quebrarse la cuerda de que penden dichas vasijas , ó de 
caer algún tiesto, como se-ha verificado, podría resultar á los que entonces pa­
sasen por la calle; permitiéndose únicamente que los tiestos ios tengan per par­
te de adentro de ios balcones, pero siempre cuiúando , ó bien de regarlos á ho­
ras en que no pueda incomodar ni manchar las ropas á las personas que transi­
ten poí la calle , ó entrándolos á las habitaciones para esecutar la citada ope­
ración, é impedir por este medio las cuestiones y quejas que de lo contrario 
acaecen frecuentemente ; en la inteligencia de que á los contraventores se tes 
impondrá la p'eáa correspondiente al daño que causasen, que se agravará en caso 
de reincidencia- Lo que se hace entender á todos los habitanres de esta capital 
por medio del presente edicto, de cuyo puntual cumplimiento cuidarán el visi­
tador general de Policía urbana, su teniente y zeladores, dándome cuenta de 
qualquiera contravención que notasen por medio del escribano de la comisión. 
Madrid 14 de agosto de i8io.=Dámasó de la Torre.r;?or mandado de S. S/."3£ 
Antonio Lozano y Anaya. 

Es copia de su original, que queda en la escribanía de Policía urbana de mi 
sargo, de que certifico. Antonio Lozano y Anaya, 

NOTICIAR PARTICULARES DE MADRID. 

" ' AVISOS. . 1 

Un catedrático de los estudios reales de S. Isldr.o, que vive en ellos, de lar­
ga práctica, recibe en su casa pupilos para aprender en dichos estudios la lati­
nidad , poesía y retórica. El trato será bueno, el adelantamiento seguro si el 
alusivo no fuese inepto , y el precio el mas equitativo. Ademas del estudio es­
cribirán los alumnos una plana tod,os los dias , para que no pierda la letra ti 
que la tenga buena , y la logre tal el que no la tenga. Si alguno quisiere estu­
diar el francés tendrá maestro á rnui poca costa. Ademas de lo dicho se las dará 
una tintura de la historia de la religión, de la de España, y de la general, con 
alguna noticia de la geografía; pues unos principios de esta ciase son mui ne-, 
cesarías á todo hombre de letras. De dicho catedrático dará razón el portero de 
los reales .estudios. . ; 
•: Se necesita una doncella de edad de 28 á 30 años} <jue sepa primorosamente 
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' planchar , y coser en. blanco y de color. Darán-Tazón en el puesto del Valencia-

n o , sito en la Puerta del Sol. 
Se desea encontrar un caballero ó algunas personas decentes que quieran vi-

vir'en compañía de una familia, para io quál se acudirá á ia tienda de Mayo­
ral , Puertasdel Sol, donde darán razón, 

— . V E N T A S . 

Quien quisiere comprar ?2l fanegas de trigo chamorro , y ao3 arrobas de 
paja trigaza y pelaza, que se hallan en la cása-dabor de la posesión de Saírae-
.la , inmediata á la villa de Loeches, acuda á la administración del real sitio de 
S, Fernando ante su administrador D. Francisco Trigo y Irosas , ó á su casa 
en Madrid, calle Mayor, portal de S, Isidro, nún. 15, quien admitirá las pos-

" turas que le hagan, siendo arregladas. 
Se admitirá igualmente mejora á la postura de la fruta de la huerta del mis-

• Kio sitio de S, Fernando. Quien quisiere hacerla acuda á los parages indicados 
hasta el día 30 del corriente, 

En el almacén de ^3bon sito en Puerta Cerrada , frente, á la pastelería, sp 
•ende con la equidad posible una anaquelería nueva de cuatro trozos. 

HALLAZGO. 

Quién hubiese perdido varios papeles que pertenecen al presbítero D. Josef 
Antbnio-R.ojc.as, cura ecónomo de la iglesia parroquial de S. Martin de la villa 
de Cutílar, obispado de Segovia, acudirá á Ja librería de Moreno, calle de la 
Cruz , frente á la del Pozo, 

A L Q U I L E S . 

En la calle de Santa Catalina ia vieja (alias S,e los Tintes), a l a de Fuencar» 
ra l , junto á San Ildefonso , se alquila una cochera uiui capaz ., con una ó dos 
qua'dras. En el quarto principal están las llaves. *» 

TRASPASOS. 

Se traspasan las tres mesas de. villar sitas en ia calle de la "Vitoria , junto á 
Ha fon-tana de oro, que comúnmente se llaman de la Soledad, El que quiera tra­
tar de ajuste se avistará con Josef Maqueda, apuntador del teatro del Príncipe, 
qíi-e vive calle de Santa María , num, 8 , quarto principal.; advirtiendo que 
siendo' p2rsona abonada se ie darán al fiado , y pagará á plazos las cantidades! 
en que se co-avengan. 

Con licencia del casero se traspasa una tienda guarnicionería con todos sus 
enseres , sita en la plazuela de la Paja , inmediato al mesan de la Reina. En la 
misma se tratará de ajuste. w 

TEATRpS, 

En el de} Príncipe,» las 8 de la noche, se ejecutarais comedia original espa> 
ñola en 3 actos de D. Francisco Rc^as titulada IÑo'hz i$e • permitir mi agravio^ 

•dteí Rii afaaxo, á ninguno , con ün divertido fin de fiesta, 
Miñaba domingo ¡-9 del corriente, á las é de la tarde, se representará en el 

coliseo de ia Cruz la pieza en un -ae-tó titulada el Maestro de la Miña, seguirá 
una tonadilla á quatro, 'y se finalizará con un saínete, • 
; Conciuiiá ia tonadilla ¿ y antes del saínete, se hará el sorteó de un premioj 
que consistirá en n-ná escribanía'de plata sin-éstíén'ar, ó dos onzas de ero ers 
¿ftcúyo, según le acomodaré al-s-ugáto en quien recayese ia suerte ; el que se 
ejí¿<jutará en la misma forma que se ha prseticado en ios dias anteriores.-

CON B.EAS, PRIVILEGIO. 
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